
 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

EVALUACIÓN PARA EL ACCESO A LAS ENSEÑANZAS 
UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO 

                                            Curso 2022-2023 

MATERIA: HISTORIA DE ESPAÑA 

 
 

 
INSTRUCCIONES GENERALES Y  CALIFICACIÓN 

 
Después de leer atentamente el examen, responda a las preguntas de la siguiente forma: 
1. CUESTIONES. Responda a cuatro cuestiones, como máximo, a elegir entre las doce que componen las 

preguntas A.1 y B.1. De manera orientativa se recomienda una extensión máxima de unas 10 líneas por 
cuestión. 

2. FUENTE HISTÓRICA. Elija una de las fuentes, preguntas A.2 o B.2, y responda a las preguntas. Se 
sugiere una extensión de unas 15 líneas. 

3. TEMA O COMENTARIO DE TEXTO. Elija entre el tema y el comentario de texto, A.3 o B.3, y responda 
a las preguntas. Se recomienda una extensión de unas 50 líneas. En el caso de comentario de texto, 
siempre a título orientativo, se sugiere distribuirlas de la siguiente manera: 20 líneas para contestar a las 
dos primeras preguntas y unas 30 para responder a la cuestión específica sobre el contexto histórico del 
texto. 

 
TIEMPO Y CALIFICACIÓN: 90 minutos. Las Cuestiones se calificarán sobre 4 puntos, la Fuente sobre 1,5 
puntos, y el Tema o Comentario sobre 4,5 puntos. 

A.1 (4 puntos) CUESTIONES: 
1. El reino visigodo: origen y organización política. Los concilios. 
2. Los reinos cristianos en la Edad Media: organización política, régimen señorial y sociedad estamental. 
3. El significado de 1492. La guerra de Granada y el descubrimiento de América. 
4. La Monarquía Hispánica de Felipe II. Gobierno y administración. Los problemas internos. Guerras y 
sublevación en Europa. 
5. La guerra de los Treinta Años y la pérdida de la hegemonía española en Europa. 
6. La Guerra de Sucesión Española y el sistema de Utrecht. Los Pactos de Familia.  
 

A.2 (1,5 puntos) FUENTE:  
1. Explique brevemente el tipo de fuente, la localización cronológica y el contenido atendiendo a la siguiente 

tabla. (Puntuación máxima: 0,5 puntos). 
2. Relacione los siguientes datos con la crisis de 1917 y el trienio bolchevique (Puntuación máxima: 1 punto). 

 

Huelgas y huelguistas, 1910-1923 

Año Huelgas Huelguistas Jornadas 

perdidas 

1910 256 35.897 1.408.896 

1911 311 22.154 364.178 

1912 279 36.306 1,056.109 

1913 284 84.316 2.258.159 

1914 212 49.267 1.017.889 

1915 169 30.591 382.885 

1916 237 96.882 2.415.304 

1917 306 71.440 1.784.538 

1918 463 109.168 1.819.295 

1919 895 178.496 4.001.278 

1920 1.060 244.684 7.261.000 

1921 373 83.691 2.802.299 

1922 488 119.417 2.672.567 

1923 458 12.568 3.027.026 

Fuente: A Schubert, Historia social de España (1880-1990), San Sebastián, Nerea, 1991, p. 196 
 

A.3 (4,5 puntos) TEMA: La Restauración Borbónica (1874-1902): Los nacionalismos catalán y vasco y el 
regionalismo gallego. El movimiento obrero y campesino. 

 

Administrador
Imagen colocada



 
B.1 (4 puntos) CUESTIONES: 
1. Conquista y romanización de la Península Ibérica. Principales aportaciones romanas en los ámbitos social, 
económico y cultural. 
2. Al Ándalus: la conquista musulmana de la Península Ibérica. Emirato y califato de Córdoba. 
3. Los primeros núcleos de resistencia cristiana. Principales etapas de la Reconquista. Modelos de repoblación. 
4. Exploración y colonización de América. Consecuencias de los descubrimientos en España, Europa y América. 
5. Crisis y decadencia de la Monarquía Hispánica: el reinado de Carlos II y el problema sucesorio. 
6. Ideas fundamentales de la Ilustración. El despotismo ilustrado: Carlos III. 
 

B.2 (1,5 puntos) FUENTE:  
1. Explique brevemente el tipo de fuente, la localización cronológica y el contenido atendiendo a la siguiente 

imagen. (Puntuación máxima: 0,5 puntos). 
2. Relacione esta imagen con el sistema de comunicaciones en el siglo XIX: el ferrocarril (Puntuación 

máxima: 1 punto). 
 

 

Primera locomotora que circuló en España, 1848 

 
 
B.3 (4,5 puntos) TEXTO:  

“Preámbulo.- La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover 
el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía proclama su voluntad de:  
Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden económico 
y social justo (…)  

Artículo 2  
La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible 

de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que 
la integran y la solidaridad entre todas ellas (…)  

Artículo 143.-En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la Constitución, las 
provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes, los territorios insulares y 
las provincias con entidad regional histórica podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades 
Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en los respectivos estatutos”.  

(Constitución de 1978, Preámbulo, Título Preliminar y Título VIII) 
 

ANÁLISIS DEL TEXTO Y CUESTIONES:  

1. Resuma con brevedad el contenido del texto. (Puntuación máxima: 0,5 puntos).  
2. Señale y explique las ideas fundamentales del texto. (Puntuación máxima: 1 punto).  
3. Responda a la siguiente cuestión: Las elecciones de junio de 1977. La Constitución de 1978. El Estado de 
las Autonomías (Puntuación máxima: 3 puntos).  
 

 

 

 

 



HISTORIA DE ESPAÑA 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN 

 

CUESTIONES: correspondientes a los 4 primeros bloques del temario, de la Antigüedad hasta el siglo 

XVIII inclusive, con una puntuación máxima de 4 puntos. 

Cada cuestión se calificará con un máximo de 1 punto. 

Se valorará: 

• La capacidad para sintetizar el proceso histórico en un desarrollo aconsejable de un máximo de 10 líneas. 

• Responder adecuadamente a alguno de los aspectos históricos que, relacionados con el desarrollo del 

programa y estándares de aprendizaje, atiendan al tema, no siendo preciso para evaluar positivamente el 

ejercicio que el alumno haga referencia a todos ellos. 
• La utilización de un lenguaje apropiado al estudio de la historia. 
• Las referencias espacio-temporales a las que hace referencia la cuestión. 

FUENTE HISTÓRICA: correspondiente a los contenidos de los siglos XIX y XX del programa, puntuación 

máxima 1,5 puntos, desglosada en dos cuestiones, de 0,5 puntos máximo la 1ª, y 1 punto máximo la 2ª. 

Se valorará: 

• La explicación de contenido del instrumento de análisis preguntado. 
• La conexión temática y cronológica con el proceso histórico correspondiente. 

• Se sugiere una extensión máxima de unas 15 líneas, repartidas entre las dos cuestiones: unas 5 líneas 

máximas la primera y 10 líneas máximas la segunda. 
 

TEMA: correspondiente a los contenidos de los siglos XIX y XX del programa, puntuación máxima 4,5 

puntos. 

Se valorará: 

• Responder a alguna de las cuestiones que, relacionadas con el desarrollo del programa y estándares    de 

aprendizaje, atiendan al tema. Para evaluar positivamente este apartado, no será preciso que el alumno 

haga referencia a todas ellas. 
• La capacidad de síntesis, claridad y organización expositiva. 
• Las referencias cronológicas y espaciales. 
• La formulación ordenada de los razonamientos expuestos. 

• Se sugiere una extensión máxima de en torno a las 50 líneas. 
 

COMENTARIO DE TEXTO: correspondiente a los contenidos de los siglos XIX y XX del 

programa;  puntuación máxima 4,5 puntos. 

La 1ª cuestión se calificará con un máximo de 0.5 puntos, la 2ª con un máximo de 1 punto y la 3ª con un 

máximo de 3 puntos. 

Se valorará: 

• Responder a alguna de las cuestiones que, relacionadas con el desarrollo del programa y estándares  de 

aprendizaje, atiendan al tema. Para evaluar positivamente este apartado, no será preciso que el alumno 

haga referencia a todas ellas. 
• La capacidad de síntesis, claridad y organización expositiva. 
• Las referencias cronológicas y espaciales. 
• La formulación ordenada de los razonamientos expuestos. 
• En la 1ª y 2ª pregunta: la capacidad de comprensión del texto, de señalar sus ideas fundamentales. 

• En la 3ª pregunta: la capacidad de síntesis, claridad, organización y precisión de las ideas en su 

correspondiente contexto cronológico-espacial, así como la capacidad de reflexión y razonamiento. 

• Siempre a título orientativo, se sugiere distribuirlas de la siguiente manera: 20 líneas para contestar a las   

dos primeras preguntas y unas 30 para responder a la cuestión específica sobre el contexto histórico del 

texto. 

 


